
INFORME N° 063- 2023- GOB-REG-HVCA/GRDS-DREH-UGEL-H-AGP-ACGP.

A	:	LIC. BEATRIZ QUISPE HUAMÁN
Jefe del Área de Gestión Pedagógica.

De	:	LIC. AYDA CRISTINA GRADOS PAUCAR
Especialista en Educación Inicial.

ASUNTO	:	Elevo Informe de modificación de RD de RENOVACION , CIERRE Y CREACION DE PRONOEI .

REF	:	Resolución Viceministerial N° 036-2015-MINEDU.
                                     Oficio Múltiple N° 409-2021/GOB.REG-HVCA/GRDS-DREH-DGP.
                                           INFORME Nº  0057-2023-GOB-REG-HVCA/GRDS-DREH-UGEL-H/J.AGP

FECHA	:	Huaytará, 04 de diciembre  2023.


Tengo el agrado de dirigirme a usted, para hacerle llegar nuestros más cordiales saludos y, en atención al documento de la referencia, para informarle lo siguiente:

I. ANTECEDENTES
1.1 Mediante Resolución Viceministerial N° 036-2015-MINEDU se aprueba la Norma Técnica denominada: “Normas para la planificación, creación, implementación, funcionamiento, evaluación, renovación y cierre de los Programas No Escolarizados de Educación Inicial – PRONOEI”, la misma que detalla los tipos de PRONOEI por ciclo y estrategia de atención.
1.2 Mediante Resolución Ministerial N°587-2023-MINEDU se aprueba las “Disposiciones para la prestación del servicio educativo durante el año escolar 2023 en instituciones y programas educativos de la Educación Básica, ubicados en los ámbitos urbano y rural”, la misma que estableció los principios, orientaciones pedagógicas y condiciones de gestión, entre otros.
1.3 Con Oficio Múltiple N°00002-2023-MINEDU/VMGP-DIGEBR, el Ministerio de Educación remitió Orientaciones para el Funcionamiento de los PRONOEI durante el Año Escolar 2024, la misma que refiere aspectos sobre actividades desarrolladas por las PEC, informe mensual de las PC y registro de información.
1.4 NFORME Nº  0057-2023-GOB-REG-HVCA/GRDS-DREH-UGEL-H/J.AGP “ INFORME DE PEERTINENCIA DE LOS PRONOEI UGEL HUAYTARA”

II. ANÁLISIS:

2.1 Sobre la situación de los PRONOEI
 Se ha realizado la consolidación y evaluación de los informes presentados por las profesoras                  coordinadoras del ámbito de la UGEL Huaytará, para evaluar la pertinencia de los PRONOEI, considerando condiciones mínimas para la renovación del servicios:
	Nombre del PRONOEI

	Código Modular
	Estrategia de atención y ciclo
	Condiciones mínimas del PRONOEI
	Existe necesidad de atención con el mismo tipo de PRONOEI y en la misma comunidad

	
	
	
	Cuenta con niños/as para ser atendidos en el mismo PRONOEI para el 2024*
	El PRONOEI está implementado **
	

	
	
	
	Si
	No
	Si
	No
	Si
	No

	LAS ARAÑITAS
	2799309
	II
	SI
	
	SI
	
	SI
	

	GAVILANCITO
	2799315
	II
	SI
	
	SI
	
	SI
	

	MI JOAQUINCITO
	3964226
	II
	SI
	
	SI
	
	SI
	

	LOS ANDINITOS
	2799320
	II
	SI
	
	SI
	
	SI
	

	VIRGEN DE FÁTIMA
	3898924
	II
	SI
	
	SI
	
	SI
	

	LAS MARIPOSITAS
	3928064
	II
	SI
	
	SI
	
	SI
	

	NIDO DE AMOR
	3973314
	II
	SI
	
	SI
	
	SI
	

	RIKCHARI WARMA
	3978941
	II
	SI
	
	SI
	
	SI
	

	337 - MI DULCE CORAZÒN
	3988878
	II
	SI
	
	SI
	
	SI
	

	DULCE CORAZÒN DE JESÙS
	3981639
	II
	SI
	
	SI
	
	SI
	

	LAS CAMPANITAS
	2854619
	II
	SI
	
	SI
	
	SI
	

	CARITAS FELICES
	2854622
	II
	SI
	
	SI
	
	SI
	

	LOS ANGELITOS
	2854617
	II
	SI
	
	SI
	
	SI
	

	CARRUCEL DE NIÑOS
	3920034
	II
	SI
	
	SI
	
	SI
	

	CASITA DE COLORES
	3928059
	II
	SI
	
	SI
	
	SI
	

	CHISPITAS
	3928060
	II
	SI
	
	SI
	
	SI
	

	MIS PRIMERAS LUCES
	2857918
	II
	
	NO
	
	NO
	
	NO

	LUCERITOS
	3987305
	I
	SI
	
	SI
	
	SI
	

	339 - MI MARAVILLOSO MUNDO
	3987305
	I
	SI
	
	SI
	
	SI
	

	MI PEQUEÑO HOGAR
	2857901
	II
	SI
	
	SI
	
	SI
	

	PEQUEÑOS GENIOS SAN JUANITOS
	3981641
	I
	SI
	
	SI
	
	SI
	

	NIÑO JESÚS DE PRAGA
	3905894
	I
	SI
	
	SI
	
	SI
	

	DESCUBRIENDO EL MUNDO
	3928056
	I
	SI
	
	SI
	
	SI
	

	CORAZÓN DE JESÚS
	2857918
	II
	SI
	
	SI
	
	SI
	

	338- SANTA ROSITA
	3988879
	II
	SI
	
	SI
	
	SI
	

	EL MUNDO MÁGICO
	3963426
	II
	SI
	
	SI
	
	SI
	

	DIVINO JESÚS
	2860614
	II
	SI
	
	SI
	
	SI
	

	LUZ DIVINA
	2860616
	II
	SI
	
	SI
	
	SI
	

	LOS AMIGUITOS
	2860618
	II
	SI
	
	SI
	
	SI
	

	MIS PRIMEROS PASOS
	3898922
	II
	SI
	
	SI
	
	SI
	

	SAN MIGUELITO
	3981640
	I
	SI
	
	SI
	
	SI
	

	LOS HALCONCITOS
	3964265
	I
	SI
	
	SI
	
	SI
	

	Manitos Inquietas
	2863002
	II
	
	NO
	I
	NO
	
	NO

	LOS CAMPEONES
	2863005
	II
	SI
	
	SI
	
	SI
	

	EL JARDÍN DE LOS NIÑOS
	2863008
	II
	SI
	
	SI
	
	SI
	

	LOS GENIECITOS
	2863012
	II
	
	NO
	
	NO
	
	NO

	SEMILLITAS DEL SABER
	3973315
	II
	SI
	
	SI
	
	SI
	

	KUYAY QISAY
	3964264
	II
	SI
	
	SI
	
	SI
	

	MI SEGUNDO HOGAR
	2857921
	II
	
	NO
	
	NO
	
	NO

	MI PEQUEÑO MUNDO
	3928057
	I
	SI
	
	SI
	
	SI
	



2.2 Como resultado de la consolidación y evaluación, se ha determinado que para el año 2024, se van a renovar 36 PRONOEI y se van a cerrar 04  PRONOEI. El detalle de estos PRONOEI se encuentra en el anexo 01 (renovación) y el anexo 02 (cierre) del presente Informe.

2.3 Se ha realizado la evaluación de las propuestas de creación de PRONOEI elevadas por las Profesoras Coordinadoras, como se detalla a continuación:

	N°
	Nombre del PRONOEI
	Estrategia de atención
(familiar/comunitario)
	Ciclo del PRONOEI
(I / II)
	Provincia/ Distrito/ 
	Centro Poblado
	Número de niños/as al 2024*
	Cuenta con condiciones mínimas requeridas **
(Sí/No)

	01
	Rumi Wasi
	Entorno Comunitario
	II
	Pilpichaca
	Pelapata – anexo Ccochapampa
	06
	si

	02
	La Casita del Saber
	Entorno Comunitario
	I
	San Antonio de Cusicancha 
	Rayuta
	05
	si

	03
	Niño Jesus de Ayavi
	Entorno Comunitario
	II
	San Antonio de Cusicancha
	Limapaccha
	05
	si

	04
	Angelitos de Jesus
	Entorno Comunitario
	II
	Pilpichaca
	Ccochapampa
	07
	         si





2.4 Que, según el INFORME Nº  0057-2023-GOB-REG-HVCA/GRDS-DREH-UGEL-H/J.AGP , en donde se realiza el informe de Pertinencia de los PRONOEI , en las que se informa con referencia a los PRONOEI que se RENUEVAN , CIERRAN Y CREAN , de acuerdo a los informes realizados por las Docentes Coordinadoras ; en donde de emitieron las RD Nº 1208 -2023 ; CIERRE de los programas No Escolarizados ; RD Nº 1209 -2023 ;RENOVAR de los Programas no Escolarizados ; RD Nº 1210 - 2023 ; CREACION de los Programas No Escolarizados ; de las cuales han sido observadas en cuanto a su elaboracion que no ha sido de acuerdo al formato dado por el Especialista de la DREH.
III. CONCLUSIÓN:
3.1 Evaluados los informes de Evaluación Integral de los PRONOEI remitidos por las Profesoras  Coordinadoras del ámbito de la UGEL HUAYTARA, se ha determinado.
3.2  La cantidad de PRONOEI que funcionará en el ámbito de la UGEL Huaytará, para el año 2024 es la siguiente:
	Tipo de Programa por entorno
	Cantidad

	PRONOEI de ciclo I de Entorno Familiar
	---------

	PRONOEI de ciclo I de Entorno Comunitario
	10

	PRONOEI de ciclo II de Entorno Familiar(*)
	---------

	PRONOEI de ciclo II de Entorno Comunitario
	26

	SET
	----------

	Total de PRONOEI
	36











3.3  Que según las observaciones dadas por el Especialista de la DREH , se da por observadas las RD Nº 1208 -2023 ; CIERRE de los programas No Escolarizados ; RD Nº 1209 -2023 ;RENOVAR de los Programas no Escolarizados ; RD Nº 1210 - 2023 ; CREACION de los Programas No Escolarizado , de los cuales tambien se adjuntara el INFORME Nº  0057-2023-GOB-REG-HVCA/GRDS-DREH-UGEL-H/J.AGP., previamente corregido en las observaciones dadas .



IV. RECOMENDACIONES:
4.1 Que , es necesario anular el acto resolutivo  de las RD Nº 1208 -2023 ; CIERRE de los programas No Escolarizados ; RD Nº 1209 -2023 ;RENOVAR de los Programas no Escolarizados ; RD Nº 1210 - 2023 ; CREACION de los Programas No Escolarizado  y dejar sin efecto dicha acción.

4.2 Que , es necesario e indispensable Elevar los proyectos de resolución corregidos que se adjuntan al   presente informe a las oficinas correspondientes para su visación y posterior firma por el director/a de la UGEL.
                                                                    Es cuanto tengo que informar a usted para conocimiento y fines.

    


BQH/J.AGP ACGP/EEI


Documentos que se adjuntan al informe:
Informes de Evaluación Integral de los PRONOEI de las Profesoras Coordinadoras de la UGEL, se encuentran en el siguiente enlace drive: 
https://drive.google.com/drive/folders/1cORUxtyDOtSBbeeiDhp_oeHRPdavDWMb?usp=sharing
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